
	
	
									HOJA	DE	RUTA	DE	REPÚBLICA	DOMINICANA	PARA	IMPLEMENTAR	EL	REQUISITO	2.5	SOBRE	BENEFICIARIOS	REALES	DEL	ESTÁNDAR	EITI	

Plan	de	Operaciones	

Actividad	
Indicador/resultado	

Intermedio	

Calendario	por	trimestre/año	 Responsable	
Tareas	inmediatas	/	Ideas	de	

implementación	
Observaciones	

2017	 2018	 2019	

1	 2	 3	 4	 1	 2	 3	 4	 1	 2	 3	 4	 	 	 	

1.		Creación	de	Grupo	de	Trabajo	para	coordinar	los	trabajos	de	la	implementación	de	la	Hoja	de	Ruta	sobre	Beneficiarios	Reales.		

a)	Crear	Grupo	de	
Trabajo	para	
coordinar	los	trabajos	
de	la	Hoja	de	Ruta	
sobre	Beneficiarios	
Reales	(GT-BR).	

Acta	de	la	Comisión	
Nacional	creando	el	GT-
BR	

X	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1	–	Selección	de	
representante	de	cada	
sector	de	la	CN	para	integrar	
el	GT-BR.	

2	–	Aprobación	por	la	CN.	

3	–	Elaborar	y	firmar	Acta.		

	

2.	Revisión	y	análisis	del	marco	normativo	e	institucional	vigente,	nacional	e	internacional.	

a)	Identificar,	revisar	y	
analizar	el	marco	
jurídico		nacional	e	
internacional,	y	
proponer	instrumento	
normativo.		

Propuesta	elaborada	y	
publicada.	

X	 X	 X	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 GT-BR	

CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Elaborar	TDRs	para	realizar	
un	estudio	sobre	la	
legislación	relevante,	sus	
contenidos	y	posibles	
insuficiencias	o	vacíos	en	
materia	de	BR	y	PEP	en	la	
normativa	dominicana,	así	
como	las	mejores	prácticas	
identificadas	en	la	legislación	
internacional	que	se	
determine	en	los	términos	de	
referencia.	

	



	
	

2-	Contratar	mediante	
licitación	al	consultor	que	
realizará	el	estudio.		

3-	Identificar	los	cambios	que	
deben	introducirse	en	las	
normativas	analizadas,	si	
procede,	a	fin	de	ampliar	y	
mejorar	sus	contenidos	y	
alcances	en	relación	con	los	
conceptos	de	BR	y	PEP	y	su	
inscripción	en	su	
correspondiente	registro	
público.		

4	–	Elaborar	propuesta	de	
instrumento	normativo.	

5	–	Presentar	propuesta	a	la	
CN.	

6-	Promover	la	más	amplia	
difusión	del	estudio	y	sus	
recomendaciones.		

b)	Someter	la	
normativa	
recomendada	a	la	
aprobación	de	la	
Comisión.		

Acta	de	reunión	de	la	CN.		 	 	 X	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 GT	BR	

CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

	1-Discutir	y	aprobar	en	
reunión	de	CN.	

2.-	Elaborar	y	firmar	Acta	de	
CN.	

	

c)	Elevar	el	
instrumento	
normativo	a	la	
instancia	
correspondiente	para	

Normativa	entregada.	

	

	 	 	 X	 	 	 	 	 	 	 	 	 CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Determinar	instancia	
competente	para	dar	
vigencia	a	la	normativa.	

2	–	Dar	seguimiento	al	
procedimiento,	hasta	la	

	



	
	

los	fines	de	lugar.		

		

vigencia	de	la	normativa.	

3	–	Creación	de	vínculo	de	
acceso.		

4	–	Publicar	y	difundir	
normativa.	

3.	Desarrollo	de	una	definición	de	beneficiarios	reales	y	personas	políticamente	expuestas.	

a)	Someter	la	
definición	de	
Beneficiarios	Reales	
(BR)	elaborada	por	el	
GT-BR	a	la	Comisión	
Nacional	para	su	
aprobación.		

Definición	preliminar	
aprobada.	

	

X	

	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 GT-BR	

CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1	-	Elaborar	una	síntesis	de	
las	definiciones	de	BR	
utilizadas	a	nivel	nacional	e	
internacional,	destacando	el	
contenido	y	alcance	de	la	
adoptada	por	el	Estándar	EITI	
2016.		

2-Circular	a	la	CN	la	
definición	elaborada	por	el	
GT-BR,	conjuntamente	con	la	
síntesis	de	definiciones	
elaborada,	para	su	estudio	y	
opinión.		

3-Discutir	y	aprobar	en	
reunión	de	CN.	

4-	Elaborar	y	firmar	Acta	de	
CN.	

	

b)	Someter	la	
definición	de	Persona	
Políticamente	
Expuesta	(PEP)	
elaborada	por	el	GT-
BR	a	la	Comisión	

Definición	preliminar	
aprobada.	

	

X	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 GT-BR	

CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1	-	Elaborar	una	síntesis	de	
las	definiciones	de	PEP	
utilizadas	a	nivel	nacional	e	
internacional,	destacando	el	
contenido	y	alcance	de	la	
adoptada	por	el	Estándar	

	



	
	

Nacional	para	su	
aprobación.	

EITE	2016.		

2-Circular	a	la	CN	la	
definición	elaborada	por	el	
GT-BR,	conjuntamente	con	la	
síntesis	elaborada,		para	su	
estudio	y	opinión.		

3-Discutir	y	aprobar		en	
reunión	de	CN.	

4	–	Elaborar	y	firmar	Acta	de	
CN.	

4.	Nivel	de	detalle	a	ser	revelado.	

a)	Someter	el	nivel	de	
detalle	a	revelar	
conforme	al	Estándar	
ITIE	2016	a	la	
aprobación	de	la	
Comisión	Nacional.	

	

Matriz	de	Datos	sobre	
BR	contentiva	de	los	
detalles	aprobados	en	
CN.	

X	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 GT-BR	

CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-Presentar	una	síntesis	de	
los	contenidos	esenciales	del		
requisito	2.5	del	Estándar	ITIE	
2016	sobre	Beneficiarios	
Reales,	realizando	un	análisis	
comparativo	de	las	mejores	
prácticas	vigentes	y	
disponibles	en	el	marco	de	la	
Iniciativa.	

2-	Elaborar	una	propuesta	
preliminar	de	la	Matriz	de	
Datos	sobre	BR	contentiva	de	
la	información	obligatoria	y	
opcional	a	revelar	acordada	
por	el	GT-BR,	según	las	
definiciones	aprobadas	por	la	
CN.	

3-	Circular	a	la	CN	la	
Propuesta	de	Matriz	de	Datos	

	



	
	

sobre	BR	para	su	estudio	y	
opinión.	

4-	Discutir	y	aprobar	en	
reunión	de	CN.	

5-	Elaborar	y	firmar	Acta	de	
CN.	

5.	Considerar	la	estructura	Institucional	para	la	revelación	de	beneficiarios	reales.	

a)	Dotar	de	mayores	
competencias	a	las	
instancias	
correspondientes	en	
consonancia	con	la	
normativa	sobre	BR	y	
PPE	aprobada	y	las	
necesidades	de	
capacitación	
identificadas.			

Instancias	
correspondientes		
capacitadas		y	dotadas	
de	mayores		
competencias.	

Programa	de	
capacitación	con		el		
material	de	apoyo	
diseñado	y	elaborado.	

	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	 	 	 GT-BR	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Elaborar	el	programa	de	
capacitación	sobre	la	
normativa		y	su	debida	
aplicación	a	ser	impartido	al	
personal	necesario		de	las	
instancias	correspondientes.	

2-	Diseñar	y	elaborar	
materiales	de	capacitación	y	
divulgación	sobre	BR	y	PEP,	
según	la	normativa	aprobada.		

	

6.		Procedimientos	para	la	recolección	de	datos,	accesibilidad	y	precisión.	

a)	Hacer	un	
levantamiento	sobre	
los	procedimientos	de	
recolección	de	
información	utilizados	
actualmente,	su	grado	
y	medios	de	
accesibilidad	
disponibles	al	
proveedor-titular	de	
la	información	y	al	
usuario	o	público	en	

Guía	 metodológica	
elaborada.	

Levantamiento	
realizado	y	procesado.	

	

	

	

	

	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	 	 	 CN	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Integrar	un	GT	ad-hoc	con	
un	técnico	de	cada	una	de	las	
entidades	involucradas,	
conjuntamente	con	el	GT-BR	
de	la	CN	ITIE-RD.	

2-	Preparar	y	presentar	una	
guía	metodológica	que	defina	
los	pasos	a	seguir	y	las	
herramientas	a	utilizar	en	el	
levantamiento	propuesto.	

3-	Procesar	y	presentar	los	

	



	
	

general.		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

resultados	del	levantamiento	
acompañado	de	las	
recomendaciones	y	
conclusiones	que	surjan	del	
análisis	del	mismo.		

4-	Realizar	una	presentación	
de	los	resultados	del	
levantamiento	a	los	
ejecutivos	de	las	entidades	
integradas	al	GT-ad-hoc		y	al	
pleno	de	la	CN	ITIE-RD,	a	los	
fines	de	analizar	sus		
recomendaciones	y	
conclusiones	y	establecer	los	
pasos	a	seguir.	

b)	Poner	en	ejecución	
las	recomendaciones	
surgidas	del	
levantamiento	del	
grupo	ad-hoc	y	
aprobadas	por	la	CN.	

	

	

	

	

	

Guías	de	Requisitos,	
Instructivos	y	
Formularios	diseñados	
y	aprobados.	

Sistema	de	Monitoreo	
y	Seguimiento	a	la	
aplicación	de	los	
nuevos	Procedimientos	
de	Recolección	de	
Datos	introducidos.	

	

	

	 			 	 	 	 	 	 	 	 X	 	 	 GT-ad-hoc		

GT-BR	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Preparar	y/o	mejorar	las		
guías,	instructivos		y	
formularios	para	el	
requerimiento	de	datos	y	
documentos,	según	los	
resultados	del	levantamiento;	
tarea	ésta	bajo	la	
responsabilidad	del	mismo	
GT-ad-hoc	que	lo	realizó,	a	fin	
de	disponer	de	una	
herramienta	operativa	de	
mayor	calidad	y	eficiencia.	

2-	Validar	a	nivel	piloto	las	
guías	y	formularios	diseñados	
con	miras	a	asegurar	los	
resultados	esperados.	

	



	
	

3-	Publicar	las	guías	e	
instructivos		elaborados	y/o	
mejorados.	

4-	Publicación	y	oficialización	
de	los	cambios	y	mejoras	
introducidas	en	los	
procedimientos	de	
recolección	de	datos	sobre	BR	
y	PEP,	y	las	nuevas	facilidades	
de	acceso	para	los	usuarios	y	
el	público	en	general.	

7.		Necesidades	de	desarrollo	de	capacidades,	asistencia	técnica	y	financiera.	

a)	Ampliar	y	fortalecer		
las	capacidades	
institucionales	sobre	
el	Estándar	EITI,	BR	y	
PEP	a	los	miembros	
de	la	CN,	SE	y	CTA,	y	
las	instituciones	
relevantes.	

	

Capacidades	de	RR.HH.	
fortalecidas.	

	 	 	 	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 GT-BR	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Promover	iniciativas	para	
difundir	y	socializar	el	tema	
de	BR	y	PEP.	

2-	Organizar	un	programa	de	
actividades	de	capacitación	
con	el	personal	que	trabaja	
en	las	entidades	relevantes.	

3-	Solicitar	apoyo	técnico	y	
financiero	para	realizar	cursos	
y	talleres	especializados	en	el	
tema	a	ser	impartidos	por	
consultores	internacionales	
que	trabajan	el	tema.	

	

b)	Hacer	un	
diagnóstico	de	las	
necesidades	de	
mejora	de	las	
capacidades	

Capacidades	operativas	
y	logísticas	fortalecidas.	

	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	 	 	 GT-BR	

Secretaría	
Ejecutiva	

1-	Inventariar	las	capacidades	
operativas	y	logísticas	
efectivas	con	que	cuentan	las	
instancias	correspondientes.	

2-	Determinar	las	

	



	
	

operativas	y	logísticas	
de	los	órganos	
responsables	de	la	
supervisión	y	
verificación	de	
cumplimiento	de	los	
requisitos	y	las	
normas.	

insuficiencias	que	generan	las	
mayores	dificultades	para	
obtener	la	información	
requerida.		

3-	Cuantificar	los	
requerimientos	de	inversión	
necesarios.		

c)	Elaborar	y	poner	en	
ejecución	un	
programa		de	difusión	
y	sensibilización	a	
empresas	sobre	el	
requisito	de	revelar	
sus	beneficiarios	
reales.	

Empresas	
sensibilizadas.	

	 	 	 	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 CN	

GT-BR	

Secretaría	
Ejecutiva	

1	–	Diseñar	el	programa	de	
difusión	y	sensibilización	
dirigido	a	las	empresas.	

2.	Solicitar	apoyo	técnico	y	
financiero	para	su	ejecución.		

	

	

	

	

	












